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Bogotá, D.C.

Señor
José de Dios Cerra Osorio
stephycerra@gmail.com
Soledad, Atlántico

Asunto: Respuesta a radicado No. 1-2026-025861

Reciba  un  cordial  saludo  de  parte  del  Ministerio  de  Minas  y  Energía.  En 
atención a su comunicado bajo radicado MME No. 1-2026-025861, en donde se 
solicita:

(…) “quiero saber cómo puedo ser beneficiario del programa de energía  
solar para instalarlo en mi residencia” (…)

La Dirección de Energía Eléctrica le informa que, el Decreto 0972 de 2025 
adicionó la Sección 4C al Capítulo 2 del Título III del Decreto 1073 de 2015, 
creando el Programa Colombia Solar, con el fin de habilitar el desarrollo de la 
energía solar como fuente de autogeneración para los usuarios residenciales 
de los estratos 1, 2 y 3 del Sistema Interconectado Nacional (SIN) y de las 
Zonas  No  Interconectadas  (ZNI),  constituyéndose  en  una  alternativa  al 
esquema de subsidios actualmente vigente.

Los beneficios del programa, entre otros son:

1. Permite  a  los  usuarios  de  estratos  1,  2  y  3  acceder  a  soluciones  de  
autogeneración con energía solar, en cualquiera de sus modalidades.

2. Garantizar  el  consumo  básico  de  subsistencia  mediante  el  uso  de 
energía solar.

3. Generar ahorros en la factura de energía, reduciendo la gradualmente la  
necesidad de subsidios.
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4. Incentiva  el  uso  de  energías  limpias  y  renovables,  aportando  a  la  
transición energética justa.

El programa Colombia Solar fue sometido al proceso de revisión técnica y 
presupuestal  por  parte  del  Departamento  Nacional  de  Planeación  (DNP), 
obteniendo concepto de viabilidad el 30 de mayo de 2025, con código BPIN 
202500000025335 y un horizonte de ejecución proyectado entre 2025 y 2030. 
Posteriormente,  fue  reconocido  como  Proyecto  de  Interés  Nacional  y 
Estratégico (PINES) por la Comisión Intersectorial de Proyectos Estratégicos 
(CIPE) mediante acta de sesión del 12 de junio de 2025, conforme al Decreto 
1020 de 2024 y al parágrafo 4° del artículo 5° de la Ley 2294 de 2023 – Plan 
Nacional de Desarrollo.

Así las cosas, el Ministerio de Minas y Energía, expidió la reglamentación del 
Programa Colombia Solar mediante la Resolución 40159 del 16 de marzo de 
2026,  en  la  cual  se  establecen  los  lineamientos  para  su  implementación, 
incluyendo los criterios de focalización, los mecanismos de ejecución y las 
lineamientos  técnicos  generales  del  programa,  de  este  modo,  su 
implementación se desarrolla de manera orgánica, secuencial, progresiva y por 
fases territoriales, priorizando zonas  que demandan una atención prioritaria y 
urgente. 

Es importante informar, que actualmente no existen convocatorias abiertas ni 
procesos de inscripción individual  para  acceder  al  programa,  dado que su 
despliegue institucional se realizará a través de proyectos estructurados en 
territorios previamente focalizados, conforme lo establecido en la Resolución 
MME No.  40159  del  16  de  marzo  de  2026.  Dicho  enfoque  permite  a  este 
Ministerio avanzar conforme a los principios constitucionales, asegurando que 
la inversión pública tenga el impacto social y contribuya al cierre de brechas 
en el acceso a la energía esperadas.

Desde  el  Gobierno  Nacional  se  continuará  trabajando  de  manera 
comprometida  para  ampliar  progresivamente  la  cobertura  del  programa  y 
llegar a más hogares en todo el país. En ese sentido, se invita a la ciudadanía 
a mantenerse informada a través de los canales oficiales del Ministerio de 
Minas y Energía, donde se estarán comunicando las nuevas fases, territorios 
priorizados y avances del programa.
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Agradecemos profundamente el interés expresado y valoramos el entusiasmo 
con el que se ha acogido en el programa, la cual está orientado a mejorar la 
calidad  de  vida  de  las  familias  colombianas  y  avanzar  hacia  un  futuro 
energético más justo, sostenible e incluyente.

Cordialmente,

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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